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S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO Nº 01/2015
Santiago del Estero, 04 Enero 2015.-
VISTO: Que S.E. la Señora Gobernadora
de la Provincia, Doctora Claudia
Ledesma Abdala de Zamora, ha
comunicado hacer uso de licencia por el
período comprendido entre los días 5 al
13 de Enero del año 2015.-
Por ello, y de acuerdo a lo preceptuado
por los Artículos 150º y 153º Inciso 1) de
la Constitución Provincial.-
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Queda en posesión del Gobierno
de la Provincia, el señor Vicegobernador,
Don José Emilio Neder, durante el
período comprendido entre los días 5 al
13 de Enero del año 2015, por el motivo
enunciado precedentemente.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 0.6/2015
Santiago del Estero, 09 de Enero de 2015
VISTO: Que el señor Vicegobernador de
la Provincia, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, Dn. José Emilio Neder, ha
comunicado su ausencia desde el día 09
al 22 inclusive, de enero del corriente
año; y
CONSIDERANDO:
Que ante tal situación se hace pertinente
dejar a cargo del Poder Ejecutivo al
Señor Presidente Provincial de la
Honorable Cámara de Diputados de la
Provincia, Doctor Marcelo Alejandro
Barbur. 
Por ello,
EL SEÑOR VICEGOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA EN 
EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
ART. 1º.- Queda en Posesión del
Gobierno de la Provincia, el Señor
Presidente Provisional de la Honorable
Cámara de Diputados, Doctor Marcelo
Alejandro Barbur.-
ART. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-

Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 0.7/2015
Santiago del Estero, 13 de Enero de 2015
VISTO: Que durante el día 15 de enero
del corriente año, visitará nuestra
Provincia, el señor Ministro de Turismo
de la Nación, D. Carlos Enrique Meyer;
y
CONSIDERANDO:
Que la presencia de tan jerarquizado
funcionario tiene por objeto participar,
conjuntamente con Autoridades
Provinciales, del evento denominado
"VIVAC" Campeonato Rally Dakar
ubicado en el Autódromo Internacional
de Las Termas de Río Hondo.
Que éste acontecimiento tan relevante
resalta el compromiso del Poder
Ejecutivo Nacional de incorporar a
nuestra Provincia en el marco de las
Políticas Estratégicas que en materia de
desarrollo turístico viene implementando
en todo el territorio nacional desde el año
2003.-
Que en tal sentido, la estancia del señor
Ministro de Turismo de la Nación,
constituye una singular oportunidad para
expresarle el reconocimiento del
Gobierno de la Provincia de Santiago del
Estero asignándole, al efecto la calidad
de huésped de honor mientras dure su
estadía en territorio provincial.
Por ello,
E L  S E Ñ O R  P R E S I D E N T E
PROVISIONAL DE LA HONORABLE
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:
ART. 1/.- Declárase huésped de honor de
la Provincia de Santiago del Estero, al
señor Ministro de Turismo de la Nación,
D. Carlos Enrique Meyer, mientras
permanezca en territorio provincial.
ART. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-

Dr. Marcelo A. Barbur
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 0.8/2015
Santiago del Estero, 13 de Enero de 2015
VISTO: la solicitud interpuesta por la
señora Secretaria General de la
Gobernación, mediante la cual comunica
su ausencia transitoria desde el día 16 al
30 de enero de 2015; y
CONSIDERANDO:

Que la mencionada ausencia es con
motivo del descanso en sus funciones,
por tal razón, corresponde adoptar la
decisión que deje debidamente registrado
la autorización expresa de tal intención y,
en su consecuencia, la subrogancia a
cargo del funcionario competente que
corresponda.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/.- Autorízase la ausencia
transitoria de la señora Secretaria General
de la Gobernación, Doctora MATILDE
O'MILL, desde el día 16 al 30 de enero
de 2015, con motivo del descanso en sus
funciones, en su consecuencia, asígnase
el refrendo de los actos propios de la
citada Cartera, al señor Ministro de
Producción, Recursos Naturales,
Forestación y Tierras, Ingeniero LUIS
FERNANDO GELID, durante el período
antes indicado.-
ART  2/.-   Refréndase   por   el   señor
Ministro   de   Producción,   Recursos
Naturales, Forestación y Tierras.-
ART 3/.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-

Dr. Marcelo A. Barbur
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill
Ing. Luis Fernando Gelid

DECRETO Nº 0.10/2015
Santiago del Estero, 14 de Enero de 2015
VISTO Y CONSIDERANDO: Que S.E.
la señora Gobernadora de la Provincia,
Doctora Claudia Ledesma Abdala de
Zamora, se encuentra de regreso en la
Provincia.
Por ello,
E L  S E Ñ O R  P R E S I D E N T E
PROVISIONAL DE LA HONORABLE
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:
ART. 1º.- Queda en posesión del
Gobierno de la Provincia, la Señora
Gobernadora de la Provincia Doctora
Claudia Ledesma Abdala de Zamora.- 
ART. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-

Dr. Marcelo A. Barbur
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill
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DECRETO 0.14/2015
Santiago del Estero, 14 de Enero de 2015.-
VISTO: El Expediente Nº 1203-68-2014 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015; y
CONSIDERANDO:
Que el Hipódromo "27 de Abril" solicita en su Programa 11 - "Desarrollo de la Actividad Turfistica", creación y asignación de crédito
presupuestario de la Partida Parcial: 421 - "Trabajos Públicos", financiada con Rentas Generales;
Que lo requerido, permitirá la creación del Proyecto 01 - "Construcción, Remodelación, Refacción y/o Ampliaciones de la Villa Hípica
del Hipódromo 27 de Abril" y la Obra 51: Obra Complementarias del Hipódromo "27 de Abril”;
Que lo peticionado, no implica incremento en el Total de Recursos y Gastos para el presente Ejercicio, por afectarse a tales fines, partidas
existentes en el Ministerio de Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en lo establecido en el Artículo 9º de la Ley Nº 7.165 - Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial - Ejercicio 2015;
Por ello,

La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º.- Créanse, en la Jurisdicción 60 - Hipódromo "27 de Abril", Programa 11 - "Desarrollo de la Actividad Turfistica", el Proyecto
01 - "Construcción, Remodelación y/o Ampliaciones de la Villa Hípica del Hipódromo 27 de Abril" y la Obra 51: Obra Complementarias
del Hipódromo "27 de Abril", asignándosele Finalidad: 3 - Servicios Sociales y la Subfunción: 49 - Deportes y Recreación.-
Art. 2º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015, de conformidad con el detalle
obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Dra. Claudia A. L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
CPN Atilio Chara

ANEXO I

PROYECTO Nº 01: CONSTRUCCION, REMODELACION, REFACCION Y/O AMPLIACIONES DE LA VILLA HIPICA DE
HIPODROMO “27 DE ABRIL”
U.E.: HIPODROMO “27 DE ABRIL”
DESCRIPCION:

El Proyecto contempla la Refacción, Construcción, Ampliaciones y/o Remodelaciones de la Villa Hípica del
Hipódromo “27 de Abril”, con el objeto de dar soluciones definitiva a los graves problemas de infraestructura que se vienen acarreando
a lo largo de los años.

PLANILLA ANEXA Nº 1, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro.  1203    6814
TOTAL DE RECURSOS

CODIGO DETALLE JUR/ENT.
MONTO EN 

PESOS
TOTAL

JUR/ENT 
EN PESOS

23111 DE LA ADMINISTRACION CENTRAL PROVINCIAL 00 6.461.470,00 6.461.470,00

                         TOTAL RENTAS GENERALES  6.461.470,00 6.461.470,00 

                         TOTAL DE RECURSOS  6.461.470,00 6.461.470,00

PLANILLA ANEXA Nº III, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro.  1203 6814

Jur/
Ent.

Prog. Subprog. Proyecto Activ -
Obra

Partida Financia-
miento

Concepto Importe

12 22 00 01 51 421 10 Trabajos Públicos -6.461.470,00

40 97 00 00 11 922 10 Contribuciones a Instit. Desc. de la Pcia. 6.461.470,00

60 11 00 01 51 421 10 Trabajos Públicos 6.461.470,00

PLANILLA ANEXA 1II  - A, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro. 1203-68-2014
DETALLE DE OBRAS  

FINANCIAMIENTO: 10 - RENTAS GENERALES
La obras en el Anexo III es  la siguiente:
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JUR. PROG. SUBPR. PROY. ACT/
OBRA

FINANC. DENOMINACION MODIF EN $

60 11 00 01 51 10 Obras Complementarias del Hipódromo “27 de Abril”
Localidad Santiago del Estero - Departamento Capital 6.461.470

DECRETO Nº 0.18/2015
Santiago del Estero, 14 de Enero de 2015
VISTO: el Expediente Nº 22 - 127 -
2015, y la Resolución Nº 058, de fecha
08 de Enero de 2015, y;
CONSIDERANDO:
Que ante la gestión interpuesta por la
Fundación José María Cantos,
representada por la Sra. Silvia Mónica
Gallo, DNI Nº 13.001.787  en su carácter
de Gerente, con Personería Jurídica
otorgada mediante Decreto Serie "A" Nº
0.007/03, con sede legal en calle
Córdoba Nº 321 de la Ciudad de
Santiago del Estero, provincia de
Santiago del Estero, por la cual se solicita
una ayuda económica para el desarrollo
de servicios y prestaciones generales que
desarrolla la Fundación en su amplio
objetivo social, se otorgo un subsidio a
través de Jefatura de Gabinete mediante
el acto administrativo referenciado a
dicha institución;
Que lo mencionado solo será posible con
la ayuda del Gobierno de la Provincia de
Santiago del Estero, ya que dicha
institución no posee los recursos
económicos necesarios para afrontar las
e rogaciones que demanda la
implementación de los diferentes
proyectos y campañas;
Que en virtud de lo solicitado de debe
dar intervención a la Delegación
Contable de la Contaduría General de la
Provincia, realizando la correspondiente
afectación preventiva en la Entidad 10 -
Programa 01 - Acciones Centrales de la
Jefatura de Gabinete - Partida 517
"Transferencias a otras Instituciones
Culturales y Sociales sin fines de lucro"
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º.- Homologar la Resolución Nº
058, emitida por Jefatura de Gabinete, en
fecha 08 de Enero de 2015, de
conformidad a los argumentos expuestos,
cuya copia pasa a formar parte integrante
como anexo del presente Decreto.
ART. 2º.- El presente gasto será
imputado en la entidad 10 - Programa 01
- Acciones Centrales de la Jefatura de
Gabinete - A/O 03 -  Partida 517
"Transferencias a otras Instituciones
Culturales y Sociales sin fines de lucro".-
ART. 3º.-Comuníquese, regístrese, pase

a Contaduría General de la Provincia y
cumplido archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 0.19/2015
Santiago del Estero, 14 de Enero de
2015.-
VISTO, el Expediente Nº 57-127-2015,
y la Resolución Nº 061, de fecha 14 de
Enero de 2015, y;
CONSIDERANDO:
Que por el Acto Administrativo precitado
Jefatura de Gabinete de Ministros, otorga
un subsidio al Sindicato de Maestros de
Santiago del Estero, inscripta en el
Registro de Asociaciones Sindicales de
Trabajadores - Resolución Nº 284/91,
con domicilio legal en Absalón Rojas Nº
275 de la Ciudad de Santiago del Estero,
el cual tiene por objeto la ejecución de
obras en el edificio de la sede sindical,
ubicada en calle San Juan Nº 62 del
Barrio Centro de la Ciudad de Santiago
del Estero;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1º de la Resolución Nº 061/2015, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
Homolgar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el Acto
Administrativo pertinente;
Por ello, 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1º.- Homologar la Resolución Nº
061, de fecha 17 de Enero de 2015,
emitida por Jefatura de Gabinete de
Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-
Art. 2º.- Comuníquese, regístrese, dése al
Boletín Oficial y cumplido archçivese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 0.23/2015
Santiago del Estero, 14 de Enero de 2015
Asunto Nº 100/15
VISTO, el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y la Srta.
Mariana Florencia JUAREZ, y
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia, contrata los
servicios de la persona mencionada para

desempeñar funciones bajo la orbita de la
Secretaría General de la Gobernación que
se les encomiende.
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual de acuerdo a la
cláusula 4º del correspondiente
instrumento legal firmado.-
Por ello, 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ART. 1º.- APRUEBASE el Contrato de
Locación de Servicios  celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de la Srta. Mariana
Florencia JUAREZ DNI Nº 38.639.452
para desempeñar funciones en el ámbito
de la Secretaría General de la
Gobernación, cuyo texto pasa a formar
parte integrante del presente Decreto.-   
ART. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 0.24/2015
Santiago del Estero, 14 de Enero de 2015
Asunto Nº 118/15
VISTO, el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y LICI
MAGDALENA CANCINOS Y CLELIA
MERCEDES LEDESMA.
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia, contrata los
servicios de las personas mencionadas
para desempeñar funciones en áreas de la
Secretaría General de la Gobernación.
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual prevista en la
Cláusula 4º del citado instrumento legal,
y se desempeñara bajo las condiciones
convenidas en el mismo.-
Por ello, 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ART. 1º.- APRUEBASE el Contrato de
Locación de Servicios  celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de LICI MAGDALENA
CANCINOS DNI Nº 30.316.123 Y
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CLELIA MERCEDES LEDESMA DNI
Nº 25.501.771 para desempeñar
funciones en el ámbito de la Secretaría
General de la Gobernación, cuyo texto
pasa a formar parte integrante del
presente Decreto.-                                  

ART. 2º.- La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
partida 391 "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.-
ART. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 0.25/2015
Santiago del Estero, 14 Enero de 2015.-
ASUNTO Nº 25/2015
VISTO, el compromiso asumido por la Sra. Gobernadora de la Provincia a través de la Mesa de Diálogo y Trabajo consistente en
modificar el vinculo contractual de aquellas personas contratadas bajo la modalidad de Locación de Servicios, que cuenten con una
antigüedad de tres años; y, 
CONSIDERANDO:
Que tal decisión esta enmarcada dentro de las políticas programadas por el Gobierno de la Provincia a fin de ir consolidando las relaciones
laborales del personal que se encuentra contratado en la Administración Pública Provincial.-
Que conforme las previsiones establecidas, el presupuesto vigente contempla los fondos necesarios para atender lo dispuesto,
correspondiendo en consecuencia aprobar los nuevos contratos bajo modalidad de Empleo Público que tiene celebrado "Ad-referéndum
del Poder Ejecutivo" el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con las personas cuya nómina se indica en el anexo del presente decreto,
quienes reúnen los requisitos de antigüedad necesarios para acceder a lo dispuesto por el presente.-
Por ello, 

LA SEÑORA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- APRUEBASE, en todas sus partes, los Contratos de Locación por Empleo Público celebrado "ad-referéndum del Poder
Ejecutivo" entre el Ministerio de Obras y Servicios Públicos y las personas cuya nómina pasa a formar parte integrante como Anexo I
del presente Decreto.-
Art. 2º.- Autorízase al Ministerio de Economía a suministrar al Ministerio de Obras y Servicios Públicos las disponibilidades
presupuestarias que sean necesarias en torno a la decisión adoptada por el Artículo 1º del presente Decreto.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue

ANEXO I

Nombre y Apellido     DNI DOMICILIO
Carlos Alberto Gonzalez 30.684.896 Bº Tabla Redonda, Ciudad de La Banda
Alicia Carolina Nacer 34.694.912 Granadero Saavedra Nº 1437, Ciudad Capital de Santiago del Estero
Mario Alfredo Medina 29.837.188 Ciudad de Beltrán, Provincia de Santiago del Estero

DECRETO Nº 0.27/2015
Santiago del Estero, 14 de Enero de
2015.-
ASUNTO Nº 5293/14
VISTO, el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y LOPEZ
MIRY MAGALI;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios de las personas para
desempeñar funciones en áreas de la
Secretaría General de la Gobernación.-
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4º del citado instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo.-
Por ello, 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:

Art. 1º.- APRUEBASE el Contrato de

Locación de Servicios celebrado

"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,

entre la Secretaría General de la

Gobernación y de LOPEZ, MIRY

MAGALI, D.N.I. Nº 22.669.938, para

desempeñar funciones en el ámbito de la

Secretaría General de la Gobernación,

cuyo texto pasa a formar parte integrante

del presente Decreto.-

Art. 2º.- La erogación que demande el

presente contrato será imputada a la

Partida 391 "Locación de Servicios", de

la Secretaría General de la Gobernación.-

Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése

al Boletín Oficial.-

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 0.31/2015
Santiago del Estero, 14 Enero de 2015.-
Expediente Nº 013-25-2015
VISTO, los Contratos de Locación de
Servicios celebrados "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante dichos instrumentos la
Provincia contrata los servicios de las
Sras. Aurora Soledad SORIA y Lidia
Karina CACERES, para desempeñar
funciones en la Dirección General de
Arquitectura;
Que la medida responde a la necesidad de
contar con los servicios del mencionado
agente;
Por ello, 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1º.- APRUEBANSE los Contratos
de Locación de Servicios celebrado entre
el Sr. Ministro de Obras y Servicios
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Públicos por una parte, y las Sras: Aurora
Soledad SORIA - DNI Nº 29.037.990 y
Lidia Karina CACERES - DNI Nº
24.198.207, para prestar servicios en la
Dirección General de Arquitectura.-
Art. 2º.- El gasto que demande la

ejecución del mismo será imputado en la
Jurisdicción 17 - Prog. 16 - Subp. 00 -
Py. 00 - A/O 01 - Part. 391 Locación de
Servicios.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-

Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION 
Juez en lo Civil y Comercial de 3º
Nominación Dra. María C. Paskevicius,
en autos: "ORIETA, MARIO
E R N E S T O  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO" ha dispuesto lo
siguiente: Estando acreditado el
fallecimiento de MARIA DE JESUS
LAZARTE,  declárase abierto su juicio
sucesorio. Cítese y emplácese a todos los
que se  consideren  con derecho a sus
bienes, para que dentro del término de 30
días comparezcan a hacerlos valer en
legal forma, bajo apercibimiento de Ley.
A sus efectos publíquense  edictos por
tres veces en el Boletín Oficial y un
diario local. 
Santiago del Estero, 19 de Diciembre de
2014.- 
Dra. Mujica Paz, Delcia - Secretaria.
Dr. MAXIMILIANO PERNIGOTTI -
Secretaría 2º 
Nº 227.201 - e. 05 feb. - v. 09 feb. - p. 80
- $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 
En Expte. Nº 523215, Autos: caratulados
"BRESCIA FRANCISCO ANTONIO
Y CAMPOS ISOLINA ALICIA sobre
SUCESION AB-INTESTATO"
radicados  en el Juzgado  Civil y
Comercial de 6º nom., se cita por  Treinta
Días a contar de la última  publicación, a
herederos, acreedores y quienes  se
consideren con  derecho a la presente
sucesión de Isolina Alicia Campos y/o
Ysolina Campo y/o Ysolina Campo y
Francisco Brecia y/o Francisco Brescia
y/o Francisco Antonio Brescia, para que
comparezcan y hagan valer  sus
derechos.- 
Fdo: Dra. INFANTE DEL CASTAÑO
SONIA A -  Juez. Secretaria Dra. PAZ,
MARCELA BEATRIZ.
Secretaría, 11/12/14.
Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaria 2º
Nº 227.191 - e. 05 feb. - v. 09 feb. - p. 80
- $ 45,00.-

EDICTO SUCESION
El Sr. Juez Civil y Comercial de 1ra.
Nominación de la Ciudad de Frías de
Santiago del Estero, a cargo de la
Secretaria Actuante, cita y emplaza a los

herederos, acreedores y a todos que se
consideren con derecho a los bienes
dejados por los extintos REGINA
RAIMUNDO ROBERTO a comparecer
a estar a derecho en los Exptes. Nº
17.471, Autos: REGINA RAIMUNDO
R O B E R T O  S / S U C E S I O N
AB-INESTATO, para que en el plazo de
treinta (30) días, contados desde la última
publicación edictal, comparezcan a tomar
la intervención que les corresponda en
autos, bajo apercibimiento de Ley.
Santiago del Estero, 01 de Diciembre de
2014.-
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria 1.
Nº 227.216 - e. 06 feb - v. 10 feb - p. 94
- $ 45,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de 1ra.
Nominación de la Ciudad de La Banda,
en autos caratulados: "EXPTE., Nº
70.439 GATICA, GRACIELA DEL
VALLE S/SUCESION", cítese y
emplácese a herederos y acreedores, por
el término de TREINTA DIAS, en  el
Boletín Oficial y Diario de Mayor
Circulación.
Secretaría, La Banda, 3 de Febrero de
2015.-
Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -
Secretaria.
Nº 227.204 - e. 06 feb - v. 10 feb - p. 50
- $ 25,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil Frías, Dra. Eva L. R. de Ortiz,
autos: "GONZALEZ DE CEBALLOS
E R M E L IN D A  AZUCENA Y
A N T O N I O  G U I L L E R M O
C E B A L L O S  S / S U C E S I O N
AB-INESTATO",  Ex pte .  Nº
16.499/2011, cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todos quienes se
consideren con derechos, a los bienes
dejados por el, causante, ANTONIO
GUILLERMO CEBALLOS, plazo 30
días, contados última publicación,
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría Nº 1, Treinta (30) de
Diciembre del año 2014.-
DIONICIA NELIDA AHUMADA - Jefe

de Dpto.
Nº 227.206 - e. 06 feb - v. 10 feb - p. 80
- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION 
Juzgado Civil y  Comercial de 1ra. Nom.,
de La Banda, Pcia., de Santiago del
Estero, en Expte. Nº 69.819/14 en autos
caratulado CARABAJAL ERNESTO Y
P R A D O  G L O R I A  O L I N D A
S / D E C L A R A T O R I A  D E
HEREDEROS SUCESORIO. El Sr.
Juez C y Comercial de 1º Nom., cita y
emplaza a quienes tengan derechos como
herederos, acreedores y deudores de
ERNESTO  CARABAJAL Y GLORIA
OLINDA PRADO, para  que en el plazo
de Treinta  (30) días posteriores a la
última publicación, comparezcan a hacer
valer  sus  derechos. Bajo apercibimiento
de Ley.- 
Santiago del Estero, 
Fdo. Por Roxana del Valle Vera - Juez y
Dra. Lila Perracini - Secretaria.
La Banda, 15 de Diciembre de 2014.-
Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -
Secretaria 
Nº 227.214 - e. 06 feb. - v. 10 feb. - p.
132 - $ 70,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil  y Comercial de Añatuya, Dr.
ALVARO MANSILLA - Autos:
"EXPTE. Nº 7.286/88 - MENDOZA
MOISES, MENDOZA SEGUNDA
NORBERTA, MENDOZA SERGIA
CORINA Y OTROS S/SUCESION",
cita  emplaza  por el término de Treinta
Días a herederos y acreedores de los
extintos SEGUNDA NORBERTA
MENDOZA, bajo apercibimiento de
Ley.-
Secretaría, 02 de Diciembre de 2014.-
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI
- Secretaria 
Nº 227.212 - e. 06 feb. - v. 10 feb. - p. 60
- $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil  y Comercial de Añatuya, Dr.
ALVARO MANSILLA - Autos:
"EXPTE. Nº 7.286/88 - MENDOZA
MOISES, MENDOZA SEGUNDA
NORBERTA, MENDOZA SERGIA
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CORINA Y OTROS S/SUCESION",
cita  emplaza  por el término de Treinta
Días a herederos y acreedores de los
e x t i n t o s  S E R G I A  C O R I N A
MENDOZA, bajo apercibimiento de
Ley.-
Secretaría, 02 de Diciembre de 2014.-
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI
- Secretaria 
Nº 227.211 - e. 06 feb. - v. 10 feb. - p. 60
- $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de Segunda
Nominación de esta ciudad de La Banda,
en autos caratulados "MONTOTO
MARIA ELISA S/SUCESION
AB-INTESTATO" EXPTE. Nº 69600"
cita y emplaza por Treinta Días a
herederos, acreedores y/o quienes se
consideren con derecho sobre los bienes
dejados por la causante, bajo
apercibimiento  de Ley. 
Secretaría, 18 de Diciembre de 2014.-
Dra. ESTHER E BUSTAMANTE
LEIVA - Secretaria 2º 
Nº 227.210 - e. 06 feb. - v- 10 feb. - p. 60
- $ 25,00.-

EDICTO QUIEBRA 
Expte. Nº 405196 en Autos caratulados:
CARDENAS ALICIA SUSANA contra
sobre  PEQUEÑO CONCURSO
PREVENTIVO.- HOY QUIEBRA" se
hace saber que se ha dictado la siguiente
resolución: 
Santiago del Estero, cuatro diciembre  de
dos mil catorce. 
Y VISTOS:…. RESULTA:… Y
CONSIDERANDO:...........................

RESUELVO: 
I) Declarar el estado de quiebra de la Sra.
Alicia  Susana Cardenas, CUIT Nº
27-20959014-5 con domicilio real en
República de Siria  Nº 633 Bº Cabildo y
domicilio legal en calle Independencia Nº
1069 ambos de esta ciudad  Capital
Provincia de Santiago del Estero. 
II) Decretar  la Inhibición General de
bienes del fallido para disponer y gravar
sus bienes con comunicación  a los
registros  respectivos.-
 III) Por Secretaría, tómese razón  de la
apertura de la presente Quiebra indirecta
en el Registro Público de Comercio  y
Registro de Concursos y Quiebras  y de
la Inhibición  General de bienes del
fallido para disponer y gravar sus bienes
en el Libro  de Inhibiciones.- 
IV) Ordenar al fallido y a los terceros la
entrega al Síndico designado  en autos,
de los bienes de propiedad de aquel que
tuvieren  en su poder.- 

V) Intimar al  fallido a que cumpla con la
obligación a que se refiere el art. 86, 2da,
parte  L. C.Q.- 
VI) Decretar la prohibición de hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces.-
VII).- Ordenar la interceptación  de la
correspondencia del fallido, la que será
entregada  al  Síndico, a cuyos fines se
librarán  los oficios pertinentes.- 
VIII).- Disponer la comunicación
necesaria para asegurar el cumplimiento
del art. 103 de la LCQ y haciendo saber
que el fallido no puede ausentarse  del
país sin autorización judicial concedida
en cada caso, si correspondiere hasta que
se cumpla el plazo previsto en los puntos
XII y XIV.- IX) Ordenar la realización de
los  bienes del deudor, el que quedará a
cargo del Síndico.- 
X) Ordenar la confección de un
Inventario de Bienes del deudor a
llevarse a cabo por el señor Oficial de
Justicia  en el término de treinta días y
comprendiendo sólo rubro generales y
que proceda a la incautación  de
aquéllos.- 
XI).- Hacer conocer a los Jueces de esta
y de extraña Jurisdicción  la presente a
fin de que se sirvan remitir a este Juzgado
los juicios de contenido patrimonial
alcanzados por el art. 132 de la Ley
26086/06 que se substanciaren en contra
del fallido; los juicios atraídos quedarán
radicados por ante este Juzgado. A tales
fines se librarán los pertinentes
Oficios.- 
XII) Hacer saber a la sindicatura que
deberá proceder al recálculo de los
intereses de los créditos verificados en el
plazo de 20 días de firme la presente.-
XIII) Hacer saber a los acreedores que
podrán presentar las peticiones de
ver i f icación  de sus  c r éd i t o s
posconcursales por vía incidental,
conforme lo establecido en el art. 202 de
la Ley concursal. 
XIV) Hacer saber a la sindicatura que
deberá presentar  el Informe  General
dentro de los 30 días siguientes al plazo
establecido en el punto 
XII).- XV) Ordenar la publicación de
edictos en la forma prescrita por el art. 89
de la Ley de  Concursos y Quiebras.-
Resérvese el original de la presente por
Secretaría, agréguese  copia autorizada en
autos y hágase saber.- 
Fdo. Fernando Drube. Juez. Ante mí:
Alejandra I. R. Barbesino, Secretaría. Es
Copia  fiel, doy fe.-
La presente publicación se realiza sin
necesidad de previo pago, en atención a
lo prescrito por el art. 89 de la Ley
24.522.-

Secretaría, 03 de Febrero de 2015.-
Dra. ALEJANDRA I. R. BARBESINO -
Secretaria 
Nº 227.192 - e. 05 feb. - v. 11 feb. - Sin
Cargo.-

EDICTO PRESCRIPCION
Sr. Juez Civil y Comercial de 2da.
Nominación, autos: "IBARRA LUCIA
C/ ROSALES DE CARRIZO,
CARMEN RUDECINDA Y OTROS
Y/O QUIEN SE CONSIDERE CON
DERECHO S/PRESCRIPCION
ADQUISITIVA VEINTEAÑAL", cita
y emplaza a ROSALES DE CARRIZO,
CARMEN RUDECINDA; CARRIZO
ERCILIA TRINIDAD; CARRIZO,
HECTOR MANUEL, y/o quienes se
consideren con derecho, para que en el
plazo de QUINCE DIAS, a partir de la
última publicación, comparezcan a estar
a derecho y constituyan  domicilio legal
dentro del radio del Juzgado bajo
apercibimiento de designarse su
representante legal al Sr. Defensor de
Ausentes, sobre el siguiente inmueble:
Lote de terreno ubicado en calle Garay
Nº 170/6 Bº Centro de la Ciudad de La
Banda, Dpto. Banda, Provincia de
Santiago del Estero, inscripto en el
Registro de la Propiedad Inmueble bajo
Nº 2, Fº 1, Año 1947, Dpto. Banda, a
nombre de Carmen Rudecinda Rosales de
Carrizo y Otros, el cual mide y linda:
Línea A-B mide 16,30 m y linda con
calle Garay; Línea B-C mide 9,12 m y
Línea C-D mide 40,84 m, lindando por
este rumbo  con parcela 25 de Rubén R.
Castagna; Línea D-E mide 15,75 m y
linda con Roque E. Vals, parcela 18; y
Línea E-A mide 50,34 m y linda parte
con parcela 20 de Ricardo Palavecino,
parte con parcela 21 de María B.
Carrasco, parcela 22 de Silvia A. Mattar,
y parte con parcela 23 de Salvador
Ciappino Adamo. Superficie total 800,04
m2. 
Fdo. Dr. Pedro Carlos Juri, Juez. Ante
mí: Mónica Teresita Sánchez.  -
Secretaria (1). 
Secretaría, 18 de Diciembre del 2014.-
Dra. ESTHER E. BUSTAMANTE
LEIVA - Secretaria 2º.
Nº 227.205 - e. 06 feb - v. 09 feb - p. 230
- $ 90,00.- 

EDICTO DE SUBASTA
El Juzgado Civil y Comercial de la 5ta.
Nominación de la  Ciudad Capital de
Sgo. del Estero en los autos caratulados:
"Aut os :  T ORRES CARLOS
ALBERTO C/FEDECASE LTDA.
S/COBRO DE PESOS", Expte.
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385.640 que se tramitan por ante este
Juzgado; procédase a la Subasta del bien
embargado en autos identificado como
Camioneta Ford F-100 Pick Up Dominio
DNW-646, sin base y al mejor postor.
Para que tenga lugar la misma, la que se
llevará a cabo por el Martillero designado
en autos. Fíjase el DIA DIECISIETE DE
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE A
HORAS NUEVE (09:00), o subsiguiente
hábil, debiendo el comprador en dicho
acto, depositar el 10% como parte de
pago y el 10% como seña del Martillero,
lo que perderá de no formalizar dicha

operación, sin justa causa. 
Que, el bien se encuentra en el Sexto
Pasaje y Canal San Martín del Bº Huaico
Hondo de esta Ciudad, domicilio del Sr.
Martillero Nicolás Splanguño, quien de
Lunes a Viernes en horarios de 18 a 20
horas para ser exhibido.
Que, el adquirente del vehículo lo recibe
en el estado en que se encuentre,
asumiendo el compromiso de pago del
timbrado de ley, así como de la deuda en
concepto de impuesto automotor que
registre en la DG de Rentas el cual consta
en las actuaciones y cualquier otra

erogación que implique la transferencia
del vehículo identificado. 
Publíquese edictos por el  término de
DOS DIAS en Boletín Oficial y Diario
Local. 
Fdo. por Juez: Dr. MACIAS LUIS R.
Secretario/a ABATE, MONICA
PATRICIA
Santiago del Estero, a los 03 días del mes
de Febrero del año 2015.-
Dra. ALICIA E. BRIM - Secretaria.
Nº 227.207 - e. 06 feb - v. 09 feb - p. 250
- $ 90,00.- 

S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S

"ASOCIACION 

TRABAJADORES DEL 

ESTADO - 

(ATE)"

- Frías - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Anual Ordinaria
En la Ciudad de Frías, Dpto. Choya,

Pcia. de Santiago del Estero, a los treinta

días del mes de Enero del año dos mil

quince, en su Sede Gremial ubicada en
calle Mendoza Nº 246, siendo las veinte

y treinta horas, se reúne la Comisión

Directiva de la Asociación Trabajadores

del Estado - (ATE) Seccional Frías, con

el fin de convocar a la Asamblea Anual

Ordinaria para el día Lunes Nueve de

Marzo del Año Dos Mil Quince a partir

de las veinte horas con media hora de

tolerancia, donde se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Lectura del Acta anterior.

2. - Memoria, Balance e Inventario

General de la Seccional.

3. - Informe de la Comisión Revisora de

Cuentas.

4. - Elección de Delegado Electoral

Local.

5. - Elección de los Delegados

Congresales al Consejo Directivo

Provincial.

Siendo las veintiuna y treinta horas se da

por terminada la reunión dando

cumplimiento al Art.  Nº 52 del Estatuto

de la Asociación Trabajadores del

Estado.

JORGE OMAR SERRANO - Sec. Gral.

SEQUEIRA GREGORIO H. - Sec.

Gremial.

Nº 227.203 - e. 06 feb - v. 09 feb - p. 150

- $ 50,00.- 

"LIGA SANTIAGUEÑA 
DE FUTBOL"

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
El Consejo Directivo de la Liga
Santiagueña de Fútbol, en reunión
mantenida el pasado Martes 03 de
Febrero del 2015, convoca a dos
Delegados de cada Club de Primera
División "A" y a un Delegado por cada
Club de Primera División "B", que se
encuentren en condiciones de participar
de la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse en la Sede de la Liga
Santiagueña de Fútbol, sita en Avda.
Rivadavia (E) Nº 269 de la Ciudad de
Santiago del Estero, el día MARTES 24
DE FEBRERO DE 2015 A LAS 21:00
horas, a fin de considerar el orden del día
siguiente:
a) - Consideración y Aprobación de las
Credenciales de los Delegados presentes.
b) - Lectura del Acta anterior.
c) - Consideración del Balance General
practicado entre el 01 de Enero y el 31 de
Diciembre de 2014.
d) - Consideración Memoria practicada
entre el 01 de Enero y el 31 de Diciembre
de 2014.
e) - Elección de Presidente,
Vicepresidente 1º y Vicepresidente 2º de
la Liga por un período de 2 Años.
f) - Elección de 5 Miembros para integrar
el Tribunal de Penas por un período de
un año.
g) - Aprobación o revisión en su caso de
las resoluciones adoptadas por el Consejo
Directivo de acuerdo a las facultades que
le confiere Art. 28º, inciso b y d del
Estatuto, durante el primero de Enero y el
treinta y uno de  Diciembre de 2014.
h) - Designación de dos Delegados para
firmar el Acta conjuntamente con el
Presidente y Secretario.
Para tal fin se informa a los Clubes de

Primera División "A" y "B" que se
encuentren en condiciones de participar
en la Asamblea, que deberán presentar las
notas con las acreditaciones o
credenciales de los Delegados hasta el día
16 de Febrero del 2015 en Secretaría de
la Liga Santiagueña de Fútbol. Asimismo
los postulantes a Presidente,
Vicepresidente 1º y Vicepresidente 2º de
la Liga, deberán presentar la fórmula por
nota escrita con el aval de por lo menos 5
(cinco) Clubes afiliados a la Liga
Santiagueña de Fútbol, ante el Consejo
Directivo de la Liga Santiagueña de
Fútbol 15 días antes de la fecha de
Asamblea hasta las 21:00 horas,
conforme los requisitos normados en el
Art. 58 del Estatuto.
Santiago del Estero, 04 de Febrero de
2015.-
PABLO TOVIGGINO - Presidente.
CARLOS RICARDO TRAGANT -
Secretario.
Nº 227.202 - e. 06 feb - v. 09 feb - p. 300
- $ 125,00.- 

EDICTO NOTIFICACION 
A todo even to  y  co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº
071-DGC- 2014, notifico a Interesados o
representantes, que el día 13 de Febrero
de 2015 A Hs. 09,00 realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisi t iva,
encomendado por: Bazán Daniel Oscar,
en el inmueble denominado: Frac. Pte. de
"Las Talas" Dpto.  Ojo de Agua,
Inscripto en el Registro General  de la
Propiedad  Inmueble en Protocolo Nº 2,
Folio 3, Año: 1970.
Titular: Lorenzo Agustín y Germán
Rodríguez. 
Estableciendo  como punto de arranque
el esquinero Nor-Este.-
Sup. A Levantar aproximada: 2 has.
Por Expediente Nº 603-28-15.-
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VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI - Ing.
Civil 
e. 05 feb. - v. 09 feb. - 

EDICTO NOTIFICACION 
A todo  even to  y co n forme
RESOLUCION INTERNA Nº
071-DGC- 2014 de fecha  23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 12/02/2015 a las 08:00 hs,
realizare Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva
en el inmueble denominado Fracción
Lote 1 de los Flores  Dpto. Capital,
encomendado por el Sr. Tomas Rosendo
Vega, Inscripta en el  R.G.P.I. 
Bajo Matrícula Folio Real 7S-4868 
Titular: Suc. Burgos Julian.
Establecido  como punto de arranque el
vértice Noroeste.-
Superficie Aproximada 1 Ha.
Expediente Nº 608-28-15.
LUIS MARIANO CACERES -
Ingeniero. 
e. 05 feb. - v. 09 feb. - 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o do  e ven to  y  conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
071-DGC- 2014 de fecha  23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 07/02/2015 a las 09:00 hs,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por la Sra. Rita Vanesa
Santillán y Otro, en el Inmueble
denominado: Pte. Lote 3 "b" Fracc 3 "b"
Mal Paso, ubicado en Avión Pucará s/nº
Bº Aeropuerto. Inscripto en el Registro
General  de la Propiedad según datos
aportado por D.G.C. Bajo el M.F.R.
7N-2965
Titular El Jardín S.R.L. 
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Nor-Este.
Expediente Nº 609-28-15
Santiago del Estero, 03 de Febrero 2015.
ALFREDO EMILIO BUCCO - Ing.
Agrimensor 
e. 05 feb. - v. 09 feb. - 

EDICTO NOTIFICACION 
A to d o  even to  y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
071-DGC- 2014 de fecha  23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 11/02/2015 a las 09:00 hs,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
en la vivienda ubicada en calle Sarmiento
Nº 543, ciudad Termas de Río Hondo,
Dpto. Río Hondo y conforme a datos de
la Dirección General de Catastro forma

parte  de las  Fracciones "A" y "B" con
título inscripto en el Registro Gral.  de la
Propiedad Inmueble bajo el Nº 78 Fº 57
Año 1956
Titular Felipa Brandan de Osorio;
padrones inmobiliarios 20-2-17341 y
20-2-17342; estableciendo como punto
de arranque la calle Sarmiento.-
Expediente Nº 612-28-15
Santiago del Estero, 02 de Febrero 2015.
MIGUEL J. L. VON RUSZ - Ing.
Agrimensor 
e. 05 feb. - v. 09 feb. - 

EDICTO NOTIFICACION 
A todo even to  y  co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº
071-DGC- 2014 de fecha  23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que realizare Operaciones de
Levantamiento Adquisitiva, El día
11/02/2015 a las 10:00 hs, encomendado
por CACERES SONIA ELIZABETH
Y OTRO.-
Inmueble: LOTES 4, 5 Y 13 DEL Bº
BORGES.- Dpto. CAPITAL.
Las Operaciones se iniciarán desde el
esquinero noreste. 
Inscripción en el R.G.P.I. Nº 1026 Fº 761
Año 1961.-
T i t u l a r :  B O R G E S  J U A N
FRANCISCO.
Se Rectifica Edicto del 17/10/2014 por
modificarse titulo afectado, se actualiza
fecha de Operaciones. Sigue  en vigencia.
Expediente Nº 4566-28-15
Santiago del Estero, 30 de Enero del
2015.
RAMIRO E. LESCANO -  Agrimensor
Nacional  
e. 05 feb. - v. 09 feb. - 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que el día 12/02/2015 a
las 11 horas, iniciaré y realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción  Adquisi tiva
encomendado por Castillo María Isabel,
Castillo, Norma Elina, Castillo,
Ricardo Fernando y Castillo,
Margarita Luciana en el inmueble
denominado Lote 8 - Mza. G, de la
Ciudad de Forres, Dpto. Robles, inscripto
en el RGP bajo el Nº 21, Fº 13, Año
1939. 
Titular Dominial: AAGE LUND,
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Sud Oeste.
Por Expte. 614-28-15.
Santiago del Estero, 02 de Febrero de

2015.-
LUIS RICARDO ARAUJO - Ing. Agrim.
e. 06 feb - v. 10 feb. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que el día 13/02/2015 a las
08 horas, iniciaré y realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por Moya, María Luisa en el inmueble
denominado El Corralito, Dpto.
Pellegrini, inscripto en el RGP bajo el Nº
2, Fº 126 Año 1930. 
Titular Dominial: José María Méndez,
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Sud Oeste.
Por Expte. 615-28-15.
Santiago del Estero, 02 de Febrero de
2015.-
LUIS RICARDO ARAUJO - Ing. Agrim.
e. 06 feb - v. 10 feb.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que el día 12/02/2015 a las
08 horas, iniciaré y realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por LLUGDAR, JOSE ROBERTO en
el inmueble denominado Pte. del lote
terreno, Fracc. Uno B, Lote Uno, ubicado
en Mal paso, de la Ciudad Capital, Dpto.
Capital, inscripto en el RGP en MFR
7N-13068. 
Titular Dominial: Bera, Ignacio,
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Sud Oeste.
Por Expte. 616-28-15.
Santiago del Estero, 02 de Febrero de
2015.-
LUIS RICARDO ARAUJO - Ing. Agrim.
e. 06 feb - v. 10 feb.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que el día 10 de febrero de
2015, a horas 7,30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendadas
por Olga Isabel Núñez en el inmueble
ubicado en Pasaje Israel S/Nº,
denominado como Fracción Parte Lote G
de la Chacra 21, Mza. B (19) en la
localidad de Termas de Río Hondo, Dpto.
Río Hondo, inscripto en el RGPI bajo el
Nº 138,Folio 98, Año 1956. 
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Titular: Luciano T. Vuini. 
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Noreste. 
Por Expte. Nº 617-28-15.
Termas de Río Hondo, 4 de Febrero de
2015.-
ENRIQUE LOVAISA - Agrím.
e. 06 feb - v. 10 feb.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que el día 11 de febrero de
2015, a horas 7,30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendadas
por Javier Alejandro Nazar en el
inmueble ubicado en Av. Circunvalación
Chuj-Chala S/Nº, denominado como
Fracción Parte Lote 2c, Sección 08, en la
localidad de Termas de Río Hondo, Dpto.
Río Hondo, inscripto en el RGPI bajo el
Nº 53, Folio 40v, Año 1963. 
Titular: José M. Correa, estableciendo
como punto de arranque el vértice
Sureste. 
Por Expte. Nº 618-28-15.
Termas de Río Hondo, 4 de Febrero de
2015.-
ENRIQUE LOVAISA - Agrím.
e. 06 feb - v. 10 feb. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que el día 10 de febrero de
2015, a horas 9,30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendadas
por Diego G. Sánchez en el inmueble
ubicado en calle Chacabuco 993,
denominado como Lote 9 de la Mza. B
(87), Sección 08 en la localidad de
Termas de Río Hondo, Dpto. Río Hondo,
inscripto en el RGPI bajo MFR 20-2483,
Titular: Julia Petinari de Rocchetti,
estableciendo como punto de arranque el
vértice Sudeste. 
Por Expte. Nº 619-28-15.
Termas de Río Hondo, 4 de Febrero de
2015.-
ENRIQUE LOVAISA - Agrím.
e. 06 feb - v. 10 feb.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva. 
El día 12/02/2015 a las horas 09:00,

encomendado por:  GARNICA
PACIFICO AURELIO. 
Inmueble: Frac. Parte de el Lote 6 de La
Legua de Ibarra, Parte de la Estancia
Fragua - Dpto. Pellegrini.
Las operaciones se iniciarán desde el
esquinero noreste.
Sin Inscripción en el RGPI.
Duplicado Nº 85, Dpto. Pellegrini.
Sup. 32 Has. 43 As. 29 Cas.
Por Expte. Nº 621-28-15.
Santiago del Estero, 03 de Febrero de
2015.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrím.
Nacional.
e. 06 feb - v. 10 feb.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que el día 14-02-2015 a
las 18 horas, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por los Sres. Justo Pastor Suárez;
Bartolomé Cecilio Suárez y Cecilio
Arturo Suárez, de una fracción de
terreno denominada como Parte de
Amicha ubicado sobre Ruta Pcial. Nº 3
S/Nº de la referida localidad de Amicha,
Dpto. Río Hondo. Inscripto su dominio
en el Reg. Gral. de la Prop. Inmueble en
la Mat. Fº Rº Nº 20 - 7435 de fecha
25/11/1993. 
Padrón Inmobiliario Nº 20 - 0 - 000159 a
nombre de Héctor Arturo Alvez.
Se establece como punto de arranque el
esquinero Sud-Oeste A. Sup. a prescribir
aproximadamente 10 has.
Por Expte. Nº 622-28-15.
Santiago del Estero, 03 de Febrero de
2015.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrím.
Nacional.
e. 06feb - v. 10 feb.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que el día 14-02-2015 a
las 8 horas, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por la Sra. Carmen Mercedes Ybarra,
de una fracción de terreno denominada
como Parte de la Estancia Décima
ubicado sobre calle Entre Ríos
Prolongación S/Nº de la Ciudad de
Termas de Río Hondo,  Dpto. Río Hondo
de esta Pcia. de Sgo. del Estero. Sin
inscripción de dominio en el Reg. Gral de
la Prop. Inmueble, identificado en el
Padrón Inmobiliario Nº 20 - 2 - 00025 de

la Direc- Gra. De Rentas y Duplicado de
Mensura Judicial Nº 43. Dpto. Río
Hondo a nombre de la Suc. de Pablo
Décima. 
Se establece como punto de arranque el
esquinero Sud-Oeste A. Sup. a prescribir
aproximadamente 541,70 m2.
Por Expte. Nº 623-28-15.
Santiago del Estero, 03 de Febrero de
2015.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrím.
Nacional.
e. 06 feb - v. 10 feb.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que el día 14-02-2015 a
las10 horas, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por el Sr. Emanuel Ignacio Gabrieli, de
una fracción de terreno denominada
como Lote Nº 16 de la Mza. 8 de Villa
Balnearia, ubicada sobre calle
Constitución S/Nº de la referida Villa
Balnearia, Dpto. Río Hondo, de esta Pcia.
de Santiago del Estero. 
Inscripto su dominio en el Reg. Gral de la
Prop. Inmueble en el Nº 17, Fº 34, Año
1971, a nombre de Enrique Fraguas.
Padrón Inmobiliario Nº 20 - 2 - 19726.
Se establece como punto de arranque el
esquinero Sud-Oeste "A". Sup. a
prescribir  aproximadamente 1.000,00
m2.
Por Expte. Nº 624-28-15.
RAMIRO E. LESCANO - Agrím.
Nacional.
e. 06 feb - v. 10 feb.

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014 notifico a interesados o
representantes que el día 13 de  Febrero
de 2015 a la hora 8, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisitiva, en el
inmueble denominado Terreno S/Avda.
Belgrano (N) Nº 780 inscripto en el
RGPI Nº 237 - Fº 792 - Año 1912. Sup.
afectada 385,00 m2. 
Tarea encomendada por Fabián Sosa,
estableciendo como punto de arranque el
esquinero nor-oeste. 
Propiedad de Felipa Carranza de
Alustiza.
Por Expte. 625-28-15.
Santiago del Estero, Febrero de 2015.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrím.
Nacional.
e. 06 feb - v. 10 feb.
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ANSeS

ADMINISTRACION 

NACIONAL DE

LA SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Lugar y fecha: Buenos Aires, 12 de

Enero de 2015.-

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: LICITACION PUBLICA

(OBRA PUBLICA) Nº 05 - 

Ejercicio 2015.-

Clase: Etapa única nacional

Modalidad: Unidad de Medida

Expediente Nº 024-99-81562392-0-123

OBJETO DE LA CONTRATACION:

REPARACION Y CONSERVACION

PARA LA PUESTA EN VALOR DE

LOS EDIFICIOS PERTENECIENTES A

LAS PROVINCIAS DE CATAMARCA,

SANTIAGO DEL ESTERO y LA

RIOJA, DEPENDIENTES DE LA

JEFATURA REGIONAL NOROESTE

DE ESTE ORGANISMO.

Condiciones a que debe ajustarse la

Propuesta: Unidad de Medida

Funcionario al que deben dirigirse o

entregarse las propuestas: Director de

Contrataciones.

Presupuesto Oficial Total: $

22.983.297,00

Garantía de Oferta (1% del valor del

Presupuesto Oficial): $ 229.832,97

CONSULTA Y/O RETIRO DE

PLIEGOS: Lugar/Dirección: Podrá ser

consultado y bajado de la página de

Internet de ANSeS http:/www.anses.gov.

ar/contrataciones/ cartelera - 

Plazo y horarios: hasta las 24 horas del

día 13/2/15.

Entrega de fotocopias a su cargo, si así

lo solicitaran en: Dirección de

Contrataciones, ubicada en avda.

Córdoba Nº 720, 3º Piso, (C.P. 1054),

Ciudad Autónoma de Buenos Aires -

hasta el día 13/2/15 de 10.00 a 17.00

horas.

Jefatura Regional Noroeste, Esquiú Nº

879, San Fernando del Valle de

Catamarca, Catamarca (4700) - hasta el

día 13/2/15 de 8.00 a 12.30 horas.

Costo del Pliego: fotocopias a cargo del

interesado.

PRESENTACION DE OFERTAS: 

Lugar/Dirección: Jefatura Regional

Noroeste, Esquiú Nº 879, San Fernando

del Valle de Catamarca - Catamarca

(4700) - 

Plazo y horario: hasta el día 4/3/15 a las

10.30 horas.

A C T O  D E  A P E R T U R A :

Lugar/Dirección: Jefatura Regional

Noroeste, Esquiú Nº 879, San Fernando

del Valle de Catamarca - Catamarca

(4700) - El Día y hora: 4/3/15 a las 11.00

horas.

OBSERVACIONES: ATENCION DE

LA MESA DE ENTRADAS DE LA

JEFATURA: 8.00 a 12.30 horas.

Nº 227.137 - e. 21 Enero - v. 10 Febrero

- p. 260 - $ 650,00-

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 

ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 

Nº 009/15 

OBJETO: LLAMASE  a Licitación

Pública Nº 009/15 - Expediente Nº

1227-4-2014.- Aprobada mediante

Decreto Acuerdo Nº 51 "P", de fecha

30-01-15, destinada a la Obra  de:

" A M P L I A C I O N  Y

REMODELACION  DEL  JARDIN

DE  INFANTES Nº 17 DEL BARRIO

SARMIENTO".

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

763.308,95.- Pesos Setecientos Sesenta y

Tres Mil  Trescientos Ocho con 95/100.-

DESTINO: Jardín Nº 17.-

APERTURA: 03-03-15 - HORAS:

10,00.-

PLAZO DE ENTREGA: (90) Noventa

Días Corridos.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 760,00.-

Pesos: Setecientos Sesenta.-

LUGAR  DE APERTURA: Dirección

de Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el

día 02-03-15, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,

Tel-Fax: 0385-421-9738.-

Santiago del Estero, 04 de Febrero de

2015.-

REINALDO N. JUGO - Director de

Compras 

Nº 227.198 - e. 05 feb. - v. 09 feb. - p.

125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 

ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES PATRIMONIALES

LICITACION PUBLICA 

Nº 008/15 

OBJETO: LLAMASE  a Licitación

Pública Nº 008/15 - Expediente Nº

1037-2-2014.- Aprobada mediante

Decreto Acuerdo Nº 63 "P", de fecha

30-01-15, destinada a la Obra  de:

"CARPETA ASFALTICA, BARRIO

CAMPO CONTRERAS, SECTOR

COMPRENDIDO ENTRE AV.

SOLIS, AV. LUGONES, ING.

C O N T R E R A S ,  Y  A V .  D E

CIRCUNVALACION".

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

14.099.980,62.- Pesos Catorce Millones

Noventa y Nueve Mil Novecientos

Ochenta con 62/100.-

DESTINO: Barrio Campo Contreras.-

APERTURA: 02-03-15 - HORAS:

10,00.-

PLAZO DE ENTREGA: (180)  Ciento

Ochenta Días Corridos.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 14.000,00.-

Pesos: Catorce Mil.-

LUGAR  DE APERTURA: Dirección

de Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el

día 27-02-15, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,

Tel-Fax: 0385-421-9738.-

Santiago del Estero, 04 de Febrero de

2015.-

REINALDO N. JUGO - Director de

Compras 

Nº 227.197 - e. 05 feb. - v. 09 feb. - p.

125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 

ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 

Nº 007/15 

OBJETO: LLAMASE  a Licitación

Pública Nº 007/15 - Expediente Nº
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8-2-2015.- Aprobada mediante Decreto

Acuerdo Nº 62 "P", de fecha 30-01-15,

destinada a la Obra  de: "CARPETA

ASFALTICA, BARRIO CAMPO

C O N T R E R A S ,  S E C T O R

COMPRENDIDO ENTRE ING.

CONTRERAS AV. SOLIS, AV. DEL

T R A B A J O ,  Y  A V .  D E

CIRCUNVALACION".

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

7.769.428,14.- Pesos Siete Millones

Setecientos Sesenta y Nueve Mil

Cuatrocientos Veintiocho con 14/100.-

DESTINO: Barrio Campo Contreras.-

APERTURA: 27-02-15 - HORAS:

10,00.-

PLAZO DE ENTREGA: (150)  Ciento

Cincuenta Días Corridos.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 7.700,00.-

Pesos: Siete Mil Setecientos.-

LUGAR  DE APERTURA: Dirección

de Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el

día 26-02-15, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,

Tel-Fax: 0385-421-9738.-

Santiago del Estero, 04 de Febrero de

2015.-

REINALDO N. JUGO - Director de

Compras 

Nº 227.196 - e. 05 feb. - v. 09 feb. - p.

125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 

ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 

Nº 006/15 

OBJETO: LLAMASE  a Licitación

Pública Nº 006/15 - Expediente Nº

660-2-2014.- Aprobada mediante

Decreto Acuerdo Nº 50 "P", de fecha

30-01-15, destinada a la Obra  de:

"PAVIMENTO DE HORMIGON Y

CONDUCTO DE DESAGUE, EN

CALLE ALSINA, BUENOS AIRES Y

MENDOZA".

PRESUPUESTO OFICIAL :  $

23.640.709,22.- Pesos Veintitrés

Millones Seiscientos  Cuarenta Mil

Setecientos Nueve con 22/100.-

DESTINO: Barrio  Centro.-

APERTURA: 26-02-15 - HORAS:

10,00.-

PLAZO DE ENTREGA: (210) 

Doscientos  Días Corridos.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 23.000,00.-

Pesos: Veintitrés Mil.-

LUGAR  DE APERTURA: Dirección

de Compras y Suministros, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta  el

día 25-02-15, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, ciudad,

Tel-Fax: 0385-421-9738.-

Santiago del Estero, 04 de Febrero de

2015.-

REINALDO N. JUGO - Director de

Compras 

Nº 227.195 - e. 05 feb. - v. 09 feb. - p.

125 - $ 55,00.-

SUPERIOR 

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

SECRETARIA DEL AGUA

DIRECCION DE 

OBRAS SANITARIAS DE

SANTIAGO DEL ESTERO

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 01/2015.-

(Autorizado mediante 

Decreto Nº 2.992 de 

fecha 09 Diciembre de 2014).-

OBJETO: "PROVISION DE AGUA

POTABLE A LA LOCALIDAD DE

SUMAMPA VIEJO - SEGUNDA

ETAPA" - LOCALIDAD SUMAMPA

VIEJO -  DE PA RTAM ENTO

QUEBRACHOS - PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO".-

FECHA Y HORA DE APERTURA DE

LA LICITACION: 19 de Febrero de

2015, a las 09.00 horas, o el subsiguiente

día hábil si aquel resultare feriado, a la

misma hora.-

LUGAR DE APERTURA DE LA

LICITACION: DIRECCION DE

OBRAS SANITARIAS DE SANTIAGO

DEL ESTERO - Av. Belgrano (S) Nº

1820 - Ciudad Capital - Santiago del

Estero.- 

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

4.186.683,70 (PESOS CUATRO

MILLONES CIENTO OCHENTA Y

SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

TRES CON SETENTA CENTAVOS).-

PRECIO DEL PLIEGO: $ 4.500,00

( P E S O S  C U A T R O  M I L

QUINIENTOS).-

GARANTIA DE LA OFERTA: 1%

(UNO POR CIENTO) del Presupuesto

Oficial.-

PLAZO DE EJECUCIÓN: 120

(CIENTO VEINTE) días corridos, a

contar desde la fecha del primer

replanteo, aunque este fuera parcial.-

CONSULTA Y VENTA DEL

PLIEGO: Dirección de Obras Sanitarias

de Santiago del Estero - Avenida

Belgrano (S) Nº 1820 - Santiago del

Estero - A partir del 09 de Febrero de

2015 hasta el día 18 de Febrero de 2015

inclusive.-

DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS

DE SANTIAGO DEL ESTERO, 05 DE

FEBRERO DE 2015.-

MANUEL ORLANDO YÑIGUEZ -

Director Di.O.S.S.E.

e. 6 febrero - v. v. 10 febrero

UNIVERSIDAD  

NACIONAL DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 

FACULTAD DE CIENCIAS

EXACTAS Y TECNOLOGIAS 

"La Facultad de Ciencias Exactas y

Tecnologías   de la Universidad Nacional

de Santiago del Estero, convoca a

Concurso Público de carácter Interino

Transitorio de: 

1 (uno) cargo Concurso Público de

carácter Regular de un cargo de Jefe de

Trabajos Prácticos, Dedicación

Semiexclusiva para la asignatura

ANALISIS MATEMATICO II

(Profesorado en Matemática), con

afectación a ANALISIS  MATEMATICO

I (Profesorado en Matemática) y

ANALISIS  I ( Licenciatura en Sistemas

de Información y Profesorado en

Informática).

Las inscripciones se recibirán en la

Secretaría Académica de la Facultad,  sita

en Av. Belgrano (s) Nº 1912,  del 23 al

27 de febrero de 2015, en el  horario de

8:00 a 12:00 hs.-

Santiago del Estero, 04 de Febrero de

2015.-

Dra. MARIA FERNANDA MELLANO

- Secretaria Academica 

Nº 227.209 - e. 06 feb. - v. 09 feb. - p.

100 - $ 40,00.-
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S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION 

Juez Civil Frias, Dra. Ramos de Ortiz,

a u t o s :  " S A N D R I  J U A N A

S/SUCESION AB-INTESTATO",

Expdte. Nº 17.761/14,  cita y emplaza a

herederos, acreedores y todos quienes se

consideren con derecho a los bienes

dejados por el causante SANDRI

JUANA, por el plazo de Treinta (30) dias

contados a partir de su ultima

publicación, comparezcan a estar a

derecho bajo apercibimiento  de Ley. 

Secretaría, 13 de Agosto de 2014.-

Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -

Secretaria 1º 

Nº 227.199 - e. 09 feb. - v. 11 feb. - p. 60

- $ 25,00.-

EDICTO SUCESION

El Juzgado  Civil y Comercial de

Segunda Nominación de la Ciudad

Capital, a cargo del Dr. José Emilio

Jozami, Secretaría a cargo de la Dra.

Carolina Anauate, en los autos

caratulados: "Expte. Nº 540.832/2014 -

OTRERAS LOTO GLADYS NOEMI

S /SUCESION AB-INTESTATO", cita

y emplaza a herederos y acreedores de la

Sra. GLADYS NOEMI OTRERAS

LOTO, que se creyeren con derecho

sobre los bienes relictos de la causante, a

que comparezcan a hacer valer sus

derechos por el término de TREINTA

DIAS, bajo apercibimiento de Ley.

Santiago del Estero, 03 de Febrero de

2015.-

Dra. NORMA CAROLINA ANAUATE

- Secretaria 2º.

Nº 227.220- e. 09 feb - v. 11 feb - p. 60 -

$ 40,00.- 

EDICTO REMATE 

Por Fernando Basbus

Sr. Juez en lo Civil y Comercial de

Cuarta Nominación de Santiago del

Estero, en autos  "ALIAGA

AUTOMOTORES S.RL., contra

DEHEZA GABINO RAUL  sobre

EJECUCION PRENDARIA Expte. Nº

484010", comisiona al Martillero

Fernando Basbus, para que el día 18 de

Febrero próximo a 9,00 hs., o el día

subsiguiente hábil si el mismo fuese

declarado inhábil  al contado, sin base y

al mejor postor, la que se realizará en la

Sala de Remate Nº 2 del edificio nuevo

del Palacio de Tribunales y/o en la que

se encontrare desocupada en caso de

superposición horaria, un vehículo

USADO MARCA Renault TIPO Sedan 4

puertas, RED.A.A Direc. marca Renault

Nº AC27816, Chasis marca Renault Nº

8A1L534EZWS029458, sin bloc, ni

batería, modelo año 1999. dominio

CNY522. en el estado que se encuentra.

El comprador deberá depositar el 10%

como seña y a cuenta del precio y el 10%

para comisión del martillero que se

perderá si no formaliza la operación sin

justa  causa como así también el

impuesto de sellos. Deudas a cargo del

comprador de impuesto  automotor, las

que pueden  ser verificadas en autos,

como así también son a cargo del

comprador cualquier otra supuesta deuda

que pudiere existir  en concepto de

multas. Recibirá  el vehículo en el estado

que se encuentra. Hágase saber al

adquirente que deberá abonar  el 1% del

valor  de la subasta para el impuesto

correspondiente a la Ley 6974 del

Código Fiscal a  la orden  de la DGR en

Boleta de impuestos varios. 

Santiago del Estero,  de Diciembre de

2014. 

Dra. Rivas María Fernanda - Secretaria.

Santiago del Estero, 23 de Diciembre del

2014.

Dra. MARIA FERNANDA RIVAS -

Secretaria Segunda 

Nº 227.228 - e. 09 feb. - v. 10 feb. - p.

207 - $ 90,00. 

EDICTO PRESCRIPCION 

Juez en lo Civil y Comercial de  Añatuya,

departamento General Taboada provincia

de Santiago del Estero, Dr. ALVARO

RAFAEL MANSILLA en autos Nº

28.483/14 caratulados "PINARES  DE

ANDINO S.A. c/GONZALEZ

ALBERTO JUAN Y/O QUIEN

R E S U L T E  T I T U L A R

S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL" cita y emplaza a

SUCESORES y/o HEREDEROS DE

JUAN  ALBERTO GONZALEZ y/o

QUIEN SE CONSIDERE CON

DERECHO SOBRE EL INMUEBLE

QUE SE PRETENDE PRESCRIBIR

sobre el siguiente inmueble: una fracción

de terreno  parte del establecimiento de

campo denominado paraje  estancia "La

Argentina", antes "La Puerta" ubicado en

el departamento Aguirre  provincia de

Santiago del Estero, designado  en el

plano de mensura y subdivisión  como

Lotes 31 y 36. El inmueble se compone

de  un polígono con una superficie  de

188 hectáreas 10 áreas  con las siguientes

medidas y linderos, al Sur mide  1.710

metros y linda con los lotes 30 y 37; al

Este mide 1.100 metros y linda con el

lote 28; al Norte mide 1.710 metros y

linda con los lotes 32 y 35; y al Oeste

mide  1.100 metros y linda con el lote 39.

El dominio del inmueble que se pretende

usucapir se encuentra anotado ante el

Registro de la Propiedad Inmueble en el

Tomo Nº 35, Folio 106 del año 1970 a

nombre del demandado. 

Para que dentro  del término de Cinco

Días comparezcan a hacer valer sus

derechos, bajo  apercibimiento de

designar a la Defensora Oficial de

Ausentes para que los  represente  en este

proceso.-

Secretaría, 17 de Diciembre de 2014.-

Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria 

Nº 227.226 - e. 09 feb. - v. 10 feb. - p.

239 - $ 90,00.-
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EL MIRASOL S.A. 

ORDEN DEL DIA 

1º - Renovación del Mandato de las

Actuales Autoridades, Acta General

Extraordinaria Nº 37 de fecha 05 de

Enero de 2015.-

HERNAN CURET - Escribano

Nº 227.227 - e. 09 feb. - v. 09 feb. - p. 20

- $ 25,00.-

CAMARA DE 

COMERCIO E INDUSTRIA 

DE FRIAS 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

La Cámara de Comercio e Industria de

Frías, convoca a Asamblea General

Ordinaria para el día 12 de Marzo de

2015 a las 22:00 horas en su sede social

sito en calle Carlos Monti 230 de la

ciudad de  Frías, Santiago del Estero.

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura y aprobación de Acta

Anterior  y designación  de dos (2) socios

para firmar el Acta del  día juntamente

con el Presidente y Secretario.

2º - Considerar la aprobación del Balance

General  y cuadro demostrativo de

ganancias y pérdidas.

3º - Considerar la Memoria de lo actuado

en el período vencido.

4º - Elección  nueva Comisión Directiva

de la Cámara  de Comercio e Industria de

Frías  para  el presente período.

Frías, Santiago del Estero, 05 de Febrero

de 2015.

Sra. ZULMA DE YBAÑEZ - Presidente

Nº 227.225 - e. 09 feb. - v. 11 feb. - p. 80

- $ 45,00.-

ONG CLUB DE 

LA SALUD 

- Añatuya - 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a Asamblea 

La Comisión Normalizadora  de la ONG

Club de la Salud  comunica  la

realización de la Asamblea el día 17 de

Febrero próximo a las 20 horas en calle

Senador Villar 57 de la ciudad de

Añatuya en la cual se elegirá las nuevas

autoridades de dicha ONG

Añatuya, 05 de Enero de 2015.-

Comisión Normalizadora 

SERGIO TOMAS PERALTA 

PABLO ANDRES MERELES 

CLARIBEL PORCEL 

Nº 227.224 - e. 09 feb. - v. 10 feb. - p. 60

- $ 25,00.-

"COMISION VECINAL 

Bº LAS MALVINAS"

- Añatuya - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Anual Ordinaria

La Comisión Vecinal del Barrio Las

Malvinas, con Personería Jurídica

Provincial Decreto Nº 1271/96.

Personería Jurídica Municipal Decreto Nº

768/97.

Convoca a socios vecinos a Asamblea

Anual Ordinaria Período 2014. Para el

día Viernes 20 de Febrero de 2015 a

horas 20, en nuestro Centro Comunitario,

sito en Avda. Monseñor Jorge Gottau Nº

1248, Barrio Las Malvinas, Ciudad de

Añatuya, S.E. 

Con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) - Lectura del Acta anterior.

2) - Designación de dos Socios Activos

para refrendar el Acta.

3) - Balance y Memoria Período 2014.

4) - Fijar valor cuota social Período

2015.

5) - Lectura del Inventario 2014.

6) - Puntos varios.

Añatuya, Provincia de Santiago del

Estero, 9 de Febrero de 2015.-

JOSE ALFREDO GOMEZ - Presidente.

A L E J A N D R A  S O S A  D E

MALDONADO - Secretaria.

JOSEFA LILIANA GUZMAN -

Tesorera.

Nº 227.223 - e. 09 feb - v. 10 feb - p. 60

- $ 25,00.- 

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO VECINAL 

"26 DE JUNIO" 

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

La Asociación Civil de Fomento Vecinal

"26 de Junio" convoca a los Asociados a

Asamblea General Extraordinaria a

celebrarse el día 18 de Febrero del

corriente año, a partir de las 18 horas con

1 hora de tolerancia en la sede social sito

en calle Moreno Norte Nº 98 1º Piso

para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Elección de Autoridades titulares. 

2º - Designación de dos  socios para

firmar el Acta. 

Santiago del Estero, 06 de Febrero del

2015.

MARCELO RUBEN DIAZ INFANTE -

Presidente 

Nº 227.229 - e. 09 feb. - 10 feb. - p. 50 -

$ 25,00.-

ASOCIACION DE 

FOMENTO VECINAL 

"O.A.S.I.S."

Bº Canal - Clodomira - Dpto. Banda -

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

Convoca a la Asamblea General

Ordinaria a celebrarse el día 18 de

Febrero de 2015 a las 20 horas, en el

domicilio de la Srta. Estela G. Hoyos,

sito en Pje. Gorostiaga S/Nº del Bº Canal

de nuestra Ciudad, con el objeto de tratar

el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1º - Designación de dos (2) Asociados

para refrendar el Acta de Asamblea

juntamente con el Presidente y

Secretario.
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2º - Lectura y Consideración de la

Memoria Anual, Balance General,

Inventario, Cuadro Demostrativo de

Pérdidas y Ganancias, Informe de la

Comisión Revisora de Cuentas y demás

documentación contable correspondiente

a los Ejercicios fenecidos el 31 de

Diciembre del año 2014.

3º - Renovación total de Comisión

Directiva.

Clodomira, 05 de Febrero de 2015.-

ESTELA G. HOYOS - Presidente.

KARINA DEL V. ORIETA - Secretaria.

Nº 227.219 - e. 09 feb - v. 09 feb - p. 75

- $ 25,00.- 

"ASOCIACION REGIONAL 

DE PATINADORES DE 

SANTIAGO DEL ESTERO"

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria

La Comisión  Normalizadora de la

ASOCIACION REGIONAL DE

PATINADORES DE SANTIAGO DEL

ESTERO, convoca a sus Asociados para

el día Jueves 26 de febrero del 2015 a las

21 horas, conforme lo establecido en Art.

20º del Estatuto Social, a los efectos de

realizar una Asamblea General

Extraordinaria, la que se celebrará en su

sede Social Provisoria, sita en  calle

Comodoro Rivadavia Nº 64, Dpto. "B",

Barrio Belgrano, de esta Ciudad, para

tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1º - Designación de dos (2) Socios para

rubricar el Acta de Asamblea.

2º - Informe de lo actuado por la

Comisión Normalizadora.

3º - Lectura y consideración de los

Estados Contables vencidos (Ejercicios

años 2006 hasta el año 2014 inclusive).

4º - Elección de Comisión Directiva y

Comisión Revisora de Cuentas de

carácter titular. Se eligen: Presidente,

Vicepresidente, Secretario, Prosecretario,

Tesorero, Protesorero, Vocales Titulares

1º, 2º y 3 º, Vocales Suplentes 1º, 2º y 3º.

Revisor de Cuentas Titular y Revisor de

Cuentas Suplente.

5º - Considerar la afiliación de la

Institución, a la Federación de Patinaje

de Santiago del Estero (Fe.Pa.Se,).

NOTA: Art. 26º: La Asamblea tendrá

quórum para sesionar con la presencia de

la mitad más uno del número total de

asambleístas, hasta transcurrida media

hora de la fijada. 

Una hora después de la establecida en la

Convocator ia ,  pod rá  ses ionar

válidamente con cualquier número de

Socios presentes.

JESUS LUIS MENDIETA - Comisión

Normalizadora.

LUIS EDUARDO COMAN - Comisión

Normalizadora.

LIDIA BELEN COMAN - Comisión

Normalizadora.

Nº 227.221- e. 09 feb - v. 09 feb - p. 200

- $ 75,00.- 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha

25/06/2014, notifico a interesados o

representantes,  que el día 18/02/2015 a

partir de las 09,00 horas, realizaré

operaciones de Levantamiento Territorial

Para Prescripción Adquisit iva,

encomendadas por el Sr. Jorge Luis

Casih, en el inmueble ubicado en calle

Carlos Monti Nº 183 de la Ciudad de

Frías. Según archivos de la DGC:

Inscripción RGPI Nº 28 - Fº 15 - Choya

- Año 1961. 

Titular: Salomón Antonio Casih -

Padrón 08-2-1766. Se establece como

punto de arranque el vértice Sur-Este del

inmueble relevado. Sup. Aprox.: 750 m2.

Por Expte. Nº 630-28-15.

Santiago del Estero, 02 de Febrero de

2015.-

EDGARDO C. J. RAMOS - Ing. Civil.

e. 09 feb - v. 11 feb. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes,  que el día 13 de Febrero

de 2015 a horas 08,00, realizaré

operaciones de Levantamiento Territorial

Para Prescripción Adquisi t iva,

encomendada por el Sr. Walter Gustavo

Luna, en el inmueble denominado

"Fracción de Terreno pte Proyecto

Prolongación del Parque Aguirre Rivera

del  Río Dulce" del Barrio "La Católica"

de esta Ciudad Capital, inscripto en el

Reg. Gral. de la Prop. bajo la MFR Nº

7S-10585. 

Titular Sup. Gobierno de la Pcia.

Estableciendo como punto de arranque el

vértice Sud-Este.

Sup. Aprox.: 400,00 m2.

Expte. Nº 639-28-15.

Santiago del Estero, 04 de Febrero de

2015.-

JOSE VICENTE LOPEZ - Ing. Agrím.

e. 09 feb - v. 11 feb. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha

01/07/2014, notifico a interesados o

representantes,  que el día 15 de Febrero

de 2015 a horas 08,00, realizaré

operaciones de Levantamiento Territorial

Para Prescripción Adquisitiva, en el

inmueble denominado "Fracción de

Terreno pte de La Colonia Los Tigres,

ubicado sobre Ruta Nac. Nº 16, Dpto.

Copo, de una Sup. Aprox. de 300

Hectáreas, encomendado por la Sra. Elsa

Ledesma, inscripto en el RGPI bajo la

MFR 08-1206. 

Titular: Gobierno de la Pcia. de

Santiago del Estero.

Estableciendo como punto de arranque el

vértice Noroeste.

Por Expte. Nº 637-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero de
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2015.-

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrím.

e. 09 feb - v. 11 feb. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha

01/07/2014, notifico a interesados o

representantes,  que el día 14 de Febrero

de 2015 a horas 18,00, realizaré

operaciones de Levantamiento Territorial

Para Prescripción Adquisitiva, en el

inmueble ubicado sobre Calle Mariano

Moreno S/Nº del Barrio Centro de la

Ciudad de Monte Quemado, Dpto. Copo,

de una Sup. Aprox. de 500 m2,

encomendado por la Sra. Elsa Ledesma,

sin inscripción en el RGPI (Ley de

Creación de Pueblos).

Estableciendo como punto de arranque el

vértice Noroeste.

Por Expte. Nº 638-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero de

2015.-

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrím.

e. 09 feb - v. 11 feb. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha

01/07/2014, notifico a interesados o

representantes,  que el día 14 de Febrero

de 2015 a horas 17,00, realizaré

operaciones de Levantamiento Territorial

Para Prescripción Adquisitiva, en el

inmueble ubicado sobre Calle Libertad

Nº 40 del Barrio Centro de la Ciudad de

Monte Quemado, Dpto. Copo, de una

Sup. Aprox. de 175 m2, encomendado

por el Sr. José Alfredo Elías, sin

inscripción en el RGPI (Ley de Creación

de Pueblos).

Estableciendo como punto de arranque el

vértice Noroeste.

Por Expte. Nº 640-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero de

2015.-

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrím.

e. 09 feb - v. 11 feb. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha

01/07/2014, notifico a interesados o

representantes,  que el día 14 de Febrero

de 2015 a horas 16,00, realizaré

operaciones de Levantamiento Territorial

Para Prescripción Adquisitiva, en el

inmueble ubicado sobre Calle Santiago

del Estero S/Nº del Barrio 12 de Octubre

de la Ciudad de Monte Quemado, Dpto.

Copo, de una Sup. Aprox. de 350 m2,

encomendado por el Sr. Daniel Alberto

Juárez, sin inscripción en el RGPI (Ley

de Creación de Pueblos).

Estableciendo como punto de arranque el

vértice Noroeste.

Por Expte. Nº 641-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero de

2015.-

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrím.

e. 09 feb - v. 11 feb. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha

01/07/2014, notifico a interesados o

representantes,  que el día 13 de Febrero

de 2015 a horas 18,00, realizaré

operaciones de Levantamiento Territorial

Para Prescripción Adquisitiva, en el

inmueble denominado Fracción de

Terreno Parte del Lote 272 Mitad "D"

Oeste, ubicado en la Ciudad de Tintina,

Dpto. Moreno, de una Sup. Aprox. de 5

Hectáreas, encomendado por el Sr.

Daniel Pérez, inscripto en el RGPI bajo

el Protocolo Nº 64 Fº 63 Vto Año 1942,

Titular: Celentano Hnos. S.C.C.,

estableciéndose como punto de arranque

el Vértice Noroeste.

Por Expte. Nº 642-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero de

2015.-

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrím.

e. 09 feb - v. 11 feb. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes,  que el día 13 de Febrero

de 2015 a horas 8,00, realizaré

operaciones de Levantamiento Territorial

Para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por Ernesto Alfredo

Acosta, en el inmueble denominado (Los

Alamos de la Fracción D), del Dpto.

Banda. Inscripto en el RGPI Mº Fº Rº

05-17.067. Año 1999. Al nombre de

Municipalidad de La Banda. 

Estableciendo como punto de arranque el

(Vértice "A").

Sup. a Presc. Aproximadamente 277,88

m2.

Santiago del Estero, 05 de Febrero de

2015.-

Expte. Nº 650-28-15.

LUIS ALBERTO LUNA - Ing. Agrím.

e. 09 feb - v. 11 feb. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes,  que el día 13 de Febrero

de 2015 a horas 11,00, realizaré

operaciones de Levantamiento Territorial

Para Prescripción Adquisi t iva,

encomendado por José Emilio  Gómez,

en el inmueble denominado (Lote 21 de

la fracción IX de Villa Margarita), del

Dpto. Banda, inscripto en el RGPI,

Dominio Nº 444 Fº 1001 Año 1974, al

nombre de Jovita del Valle Ledesma.

Estableciendo como punto de arranque el

(Vértice "B").

Superficie a Prescribir aproximadamente

299,72 m2.

Expte. Nº 651-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero de
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2015.-

LUIS ALBERTO LUNA - Ing. Agrím.

e. 09 feb - v. 11 feb. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes,  que el día 14 de Febrero

de 2015 a horas 08,00, realizaré

operaciones de Levantamiento Territorial

Para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por Néstor Fabián

Martínez, en el inmueble denominado

(Lote 1 Mza. 29), calle Avellaneda Nº

1542 Bº San Martín del Dpto. Banda,

inscripto en el RGPI, Dominio Nº 49 Fº

122 Año 1968, Sucesión de Romelia del

Carmen Navarro ,  P adrón  Nº

06-01-04509.

Estableciendo como punto de arranque el

(Vértice "B").

Superficie a Prescribir aproximadamente

468,60 m2.

Expte. Nº 652-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero de

2015.-

LUIS ALBERTO LUNA - Ing. Agrím.

e. 09 feb - v. 11 feb. 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo even to  y  co n fo rme

RESOLUCION INTERNA Nº

071-DGC- 2014 de fecha  23/06/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día sábado 14/02/2015 a partir  de

las 09:00 hs, realizare Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva encomendadas

por Víctor Hugo Fernández, en una

F r a c c i ó n  d e   T e r r e n o  d e

aproximadamente 11 m de frente por 29

m de fondo sobre Avda. Wofcy s/n entre

calles Las Heras y Absalón Rojas de la

Ciudad de Añatuya, dpto. Taboada, que

según datos  aportados por D.G.C, estaría

inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble, (en mayor

extensión) bajo el Nº 36 Fº 29 vto. Año

1953 Dpto. Taboada a nombre de José

Elías. 

Estableciendo como punto de arranque,

vértice SE sobre Avda. Dr. Wofcy. 

Expte. Nº 629-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero del

2015.-

DANIEL ALBERTO SANDEZ - Ing.

Agrimensor 

e. 09 feb. - v. 11 feb. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a la

RESOLUCION INTERNA Nº

071-DGC- 2014 de fecha  01/07/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día 13 de Febrero de 2015 a las

17:00 Horas, realizare Operaciones de

Levantamiento  Territorial para

Prescripción Adquisitiva en el inmueble

denominado Fracción de  Terreno Parte

del Lote 272 Mitad "D" Oeste, ubicado

en la Ciudad  de Tintina, Departamento

Moreno, de una Superficie Aproximada

de 28 Hectáreas, encomendado por el  Sr.

Osvaldo Pérez, inscripto en el  R.G.P.I.

bajo el Protocolo Nº 64 Fº 63 Vto. Año

1942. 

Titular: Celentano Hnos. S.C.C.,

estableciéndose  como punto de arranque

el Vértice Noroeste. 

Expte. Nº 643-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero del

2015.-

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrimensor 

e. 09 feb. - v. 11 feb. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a la

RESOLUCION INTERNA Nº

071-DGC- 2014 de fecha  01/07/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día 14 de Febrero de 2015 a las

8:15 Horas, realizare Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva en el inmueble

denominado Parte de la Fracción

Veintitrés y Parte  del Lote de Terreno

Número Veinticuatro, ubicado en la

Ciudad  de  Campo Gallo,  Departamento

Alberdi, de una Superficie Aproximada

de 37 Hectáreas, encomendado por el  Sr.

German Abel Chávez, inscripto en el

R.G.P.I. bajo las siguientes matriculas:

M.F.R. 02-839 (Fracción 23) 

Titular: Gobierno de la Provincia de

Santiago del Estero; y M.F.R. 02-376

(Lote 24) 

Titular: Flavio Enrique Giordano,

estableciéndose  como punto de arranque

el Vértice Noroeste. 

Expte. Nº 644-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero del

2015.-

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrimensor 

e. 09 feb. - v. 11 feb. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a la

RESOLUCION INTERNA Nº

071-DGC- 2014 de fecha  01/07/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día 14 de Febrero de 2015 a las

7:30 Horas, realizare Operaciones de

Levantamiento  Territorial para

Prescripción Adquisitiva en el inmueble

denominado Fracción Parte  de la  Quinta

Nº 35, ubicado  sobre Avenida 12 de

Octubre s/nº  de la   Ciudad de  Campo

Gallo,  Departamento Alberdi, de una

Superficie Aproximada de 430 m2,

encomendado por el Sr. José María

Rumie,  inscripto en el  R.G.P.I. bajo el

Protocolo Tº 59 Nº 5 Fº 3 Vto. Año

1958. 

Titular: Sabina Armas de Luna,

estableciéndose  como punto de arranque

el Vértice Noroeste. 

Expte. Nº 645-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero del

2015.-

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrimensor 

e. 09 feb. - v. 11 feb. - 
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EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a la

RESOLUCION INTERNA Nº

071-DGC- 2014 de fecha  01/07/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día 14 de Febrero de 2015 a las

11:00 Horas, realizare Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva en el inmueble

denominado Fracción  de Terreno Parte

de la Colonia Virgen del Carmen,

ubicado en el Paraje Rincón del Valle del

 Departamento Copo, de una  Superficie

Aproximada de 150 Hectáreas,

encomendado por el  Sr. Mariano

Edgardo Veron,  inscripto en el

R.G.P.I. bajo la MFR 02-971. 

Titular: Gobierno de la Provincia de

Santiago del Estero;  estableciéndose

como punto de arranque el Vértice

Noroeste. 

Expte. Nº 646-28-15.

Santiago del Estero, 05 de Febrero del

2015.-

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrimensor 

e. 09 feb. - v. 11 feb. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a

RESOLUCION INTERNA Nº

071-DGC- 2014 de fecha  23/06/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día 15/02/2015 a las :00 Hs,

realizare Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva

Encomendado por la Sra. MARINA

MONICA  QUIÑONES, en el inmueble

denominado Lotes 4 y 5 de la Mza. 14 de

la Localidad  Colonia Dora - Dpto.

Avellaneda Propiedad de FELIX

LEDESMA, Inscripto en el Registro

General de la  Propiedad con el Nº 91 -

Fº 73 - Tº 1915 - Año 1914.-

Superficie Aproximada a Prescribir

317.50 m2. 

Expte. Nº 649-28-15.

Santiago del Estero, 17 de Octubre del

2014.-

RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor

Nacional  

e. 09 feb. - v. 11 feb. - 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

Juez de Paz Letrado de Primera

Nominación Dr. Alejandro Scarano

a u t o s :  " P A E Z  S E G U N D O

BELIZARIO Y  CORONEL JOSEFA

S/SUCESION AB-INTESTATO",

Expte. 545.316, cita y emplaza

herederos, acreedores de los causantes

PAEZ SEGUNDO BELIZARIO Y

JOSEFA CORONEL, por el término de

treinta días, bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 05 de Febrero de 2015.-

Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria.

Nº 227.222- e. 09 feb - v. 11 feb - p. 60 -

$ 40,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO REMATE

Por: Ricardo Splanguño

Juzgado de Paz Letrado de Tercera

Nominación. Autos: "VERON

ROLDAN CARLOS C/LUDUEÑA

RAUL ROLANDO S/COBRO DE

PESOS", comisiona Martillero Sr.

Ricardo Splanguño, para que el día

DOCE DE FEBRERO DE 2015 o el día

subsiguiente hábil si éste fuera inhábil, a

HORAS NUEVE (09:00), en Sala de

Remate Nº 1, venda al contado, sin base,

mejor postor: UN VENTILADOR DE

PIE, TIPO INDUSTRIAL, marca

ALPACA, de color negro. Comprador

depositará acto de remate 10% cuenta de

precio y seña y 10% comisión de

martillero, que perderá si no formaliza

operación. 

Fdo. Dr. Carlos Gustavo Juárez Villegas,

Juez ante mí: Dra. Adela Jorge de Cantos,

Secretaria.

Secretaría, 05 de Febrero de 2015.-

Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -

Secretaria.

Nº 227.230 - e. 09 feb - v. 10 feb - p. 110

- $ 40,00.- 

I.P.V.U. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Resolución Nº 000488 de Fecha 28 de

Enero de 2015

EL PRESIDENTE 

INTERVENTOR DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO 

RESUELVE: 

ART. 1º.- RESCINDIR la Adjudicación

de la Unidad Habitacional identificada

como Manzana 14 - Lote 8 del Grupo

Habitacional 200 Viviendas Barrio Villa

del Carmen - Lic. 108/04 - Capital,

dispuesta mediante Resolución Nº

003985 de fecha 17 de  Diciembre de

2009, a favor de los Sres. GARAY

FLORENCIA INDALECIO. DOC. Nº

22.289.952 y MELVILLE SILVANA

BEATRIZ DOC. 23.610.758, en virtud

de lo expresado en el Considerando de la

presente.

ART. 2º.- REGISTRAR, Comunicar y

Cumplido Archivar.-

Santiago del Estero, 28 de Enero del

2015.

Arq. JUAN PABLO RISSO PATRON -

A/C Presidencia I.P.V.U. 
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